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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA DIFUSIÓN PÚBLICA DE LAS 
CONDICIONES Y RESTRICCIONES ELECTORALES VIGENTES  DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 Y EL 5 DE JULIO. 
 
 

A n t e c e d e n t e s  
 
 
I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el 
artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al de su 
publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

 
II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero.  

 
 

C o n s i d e r a n d o s  
 
 

1. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 41, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,  la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios denominado Instituto Federal Electoral. 

 
2. Que el artículo 1, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que dicho Código regula las 
normas constitucionales relativas a la función estatal de organizar las 
elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión. 
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3. Que el artículo 3, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señala que la aplicación de las normas en él 
contenidas corresponde al Instituto Federal Electoral, dentro de su ámbito 
de competencia. 

 
4. Que atento a lo previsto por el párrafo 2 del numeral 105, todas las 

actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

 
5. Que dentro de los fines del Instituto, según señala el artículo 105, párrafo 

1, del Código de la materia, se encuentran los de contribuir al desarrollo 
de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; llevar a cabo la promoción del voto, coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, fungir como 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, 
a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los 
derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

 
6. Que el artículo 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Federal Electoral es 
un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

 
7. Que el artículo 109, numeral 1, del Código Electoral, dispone que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

 
8. Que el artículo 117, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone entre otras cosas que el Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie, y de 
aquellos que así lo determine. 
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9. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, inciso 

z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
facultad del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las atribuciones conferidas  por el legislador en el ordenamiento 
legal invocado. 

 
10. Que de una interpretación sistemática del artículo 41, base III,  párrafo 

noveno, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 2º, párrafo segundo, y el numeral 237, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
el Instituto Federal Electoral debe vigilar y garantizar el debido desarrollo 
del proceso electoral al concluir las campañas electorales, durante el 
período de reflexión de los ciudadanos y de silencio de los partidos 
políticos, las personas físicas o morales, así como quienes lleven a cabo 
encuestas o sondeos de opinión, inclusive en el transcurso de la jornada 
electoral. 

 
Asimismo, la norma establece explícitamente que durante el tiempo que 
comprenden las campañas electorales federales y hasta la conclusión de 
la jornada comicial, debe suspenderse la difusión de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 
municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y 
cualquier otro ente público.  

 
11. Que conforme a lo preceptuado por artículo 237, en su párrafo 2, las 

campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se 
renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

 
12. Que para el año de 2009, la campaña electoral inició en términos de lo 

previsto por el párrafo 3 del mismo numeral a partir del día siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección de diputados 
federales celebrada el 2 de mayo de 2009, debiendo concluir tres días 
antes de celebrarse la jornada electoral. 

 
13. Que en consecuencia, la duración de las campañas, es del día 3 de mayo 

hasta el día 1 de julio inclusive del año 2009. 
 

14. Que de acuerdo a lo dispuesto por el párrafo 4 del numeral en comento, 
el día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se 
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permitirá la celebración, ni la difusión de reuniones o actos públicos de 
campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

 
15. Que de conformidad con el artículo 237, párrafo 5 y 6 del Código Electoral 

Federal quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el 
inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar copia del estudio completo al secretario 
ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier 
medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión estará sujeta a que durante los tres días previos a la 
elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 
en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, 
queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de 
encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo 
hicieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en alguno de los 
tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal Federal.  

 
16. Que la nueva regulación electoral, constitucional, legal y reglamentaria ha 

establecido no solo un nuevo modelo de comunicación político-electoral 
entre partidos políticos y ciudadanía, sino incluso instauró un nuevo tipo 
de campaña electoral en México y que al colocar nuevas e inéditas 
disposiciones para la competencia política, es necesario transmitirlas de 
manera amplia y hacerlas del conocimiento de todos los actores 
involucrados en las elecciones. 

 
17. Que en atención a lo señalado en el artículo 238 del código comicial, 

cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo 
será sancionada en los términos del Código. 

 
18.  Que, de acuerdo con el artículo 228, párrafo 3 del Código Electoral 

Federal, en relación con el artículo 7, párrafo 1, inciso b) fracción VII del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, se 
entiende por propaganda electoral, al conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas registradas. Asimismo, que la misma 
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contenga las expresiones “voto”, “vota”, “votar”, “sufragio”, “sufragar”, 
“comicios”, “elección”, “elegir”, “proceso electoral” y cualquier otra similar 
vinculada con las distintas etapas del proceso electoral. También se 
referirá  a la difusión de mensajes tendientes a la obtención del voto a 
favor de algún servidor público, de algún tercero o de algún partido 
político, aspirante, precandidato o candidato y que contenga cualquier 
otro mensaje similar destinado a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, a favor o en contra de aspirantes, precandidatos, 
candidatos o partidos políticos. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el artículo 7, párrafo 1, inciso b) fracción VI 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, la 
propaganda política constituye el género de los medios a través de los 
cuales los partidos, ciudadanos y organizaciones difunden su ideología, 
programas y acciones con el fin de influir en los ciudadanos para que 
adopten determinadas conductas sobre temas de interés social, y que no 
se encuentran necesariamente vinculadas a un proceso electoral federal. 

 
 

19. Que ningún partido político podrá por sí mismo, por sus representantes, 
militantes y/o dirigentes, mediante los legisladores o por terceras 
personas, contratar o adquirir propaganda de ningún tipo que se refiera a 
algún partido o candidato en cualquier medio de comunicación, sea 
impreso o electrónico, incluyendo radio y televisión, durante los días dos, 
tres y cuatro de julio, ni el día de la jornada electoral. 

 
20.  Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 

sentencia recaída en el expediente SUP-REC-042/2003, estableció: “Es 
importante destacar que esta prohibición que el legislador establece es 
categórica y en la descripción de la conducta proscrita no exige 
calificación especial alguna por lo que respecta al sujeto que queda 
obligado a ese deber de abstención o de no hacer. Ciertamente, 
atendiendo a los elementos normativos del artículo 190, párrafos 1 y 2, 
del código federal de la materia, fundamentalmente el ámbito material y el 
temporal (actos de campaña, propaganda y proselitismo electoral, todos 
sujetos a ciertos plazos), se llega a la conclusión de que el objeto de 
dichas normas jurídicas es facilitar el establecimiento de condiciones 
suficientes para que, en ausencia de las campañas electorales de los 
partidos políticos, en forma invariable: a) Se garantice al ciudadano un 
periodo mínimo para reflexionar o madurar en forma objetiva cuál será el 
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sentido de su voto, haciendo una ponderación y confrontación objetiva de 
la oferta política de los partidos políticos, mediante la ausencia del asedio 
de las reuniones públicas, asambleas, marchas, escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones de los partidos 
políticos, y b) Se propicien condiciones óptimas para el desarrollo de la 
jornada electoral, ante el hecho de que finalice la presentación ante la 
ciudadanía de las candidaturas registradas; concluya la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 
fijados por los partidos políticos, a través de sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección se hubiere 
registrado, y termine cualquier debate público entre los candidatos 
contrincantes que tienda a influir indebidamente en el ejercicio del 
sufragio de los electores y romper con condiciones necesarias para 
garantizar la igualdad durante la contienda electoral, preservar la 
autenticidad de las elecciones y la libertad de sufragio de los electores, la 
cual se alcanza cuando se respeta el tiempo para que reflexionen sobre 
las distintas propuestas de los partidos políticos. 
… 
Este "periodo de reflexión" inmediato a la jornada electoral viene exigido 
... por los principios de libertad de votación y de igualdad de 
oportunidades entre los partidos, pues se pretende evitar el conjunto de 
ventajas que la potencia económica u organizativa pudiera dar a alguna 
candidatura en relación con las demás; por último, es conveniente que los 
electores tengan este día el sosiego necesario, sin verse asediados por 
las consignas y propaganda de los partidos, para meditar el sentido de su 
opción política.” (pp. 291-292).  En el entendido de que el correlativo en el 
código electoral vigente es el 237, párrafos tres y cuatro.  

 
En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
3, 4, 105, 106, 109, 117, 118, párrafo 1, inciso z) y 237 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales este Consejo General en ejercicio de 
sus atribuciones emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Durante los días dos, tres y cuatro del mes de julio de dos mil nueve y 
el día de la jornada electoral queda prohibida la celebración y la difusión de 
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reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo 
electorales, por cualquier medio, ya sea impreso o electrónico, incluyendo radio y 
televisión. 
 
SEGUNDO.- Durante los días dos, tres y cuatro del mes de julio de  dos mil nueve 
y el día de la jornada electoral, los partidos políticos, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, y cualquier otra persona física o moral, deberán abstenerse de 
contratar cualquier tipo de propaganda, política o electoral, observando en todo 
momento las disposiciones constitucionales y legales aplicables, incluyendo la 
prohibición de contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión.  
 
TERCERO.- Durante los días dos, tres y cuatro del mes de julio de dos mil nueve 
y el día de la jornada comicial, permanece vigente la suspensión total de la 
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 
municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público.  
 
En el mismo periodo, continúa vigente la prohibición para la realización y difusión 
de los informes anuales de labores o gestión de los servidores públicos de 
cualquier nivel de gobierno en el país. 
 
CUARTO.- Durante el día de la jornada electoral y los tres días anteriores a la 
misma, queda prohibida la publicación y la difusión por cualquier medio, ya sea 
impreso, electrónico, radio o televisión inclusive, de resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos. 
 
QUINTO.- Los resultados de encuestas o sondeos de opinión que se realicen el 
día de la jornada electoral,  podrán hacerse públicos a partir de la hora del cierre 
oficial de las casillas que se encuentran en las zonas de husos horarios más 
occidentales del país, esto es, a partir de las veinte horas del centro, del cinco de 
julio de dos mil nueve. 
 
SEXTO.- Durante los días dos, tres y cuatro del mes de julio de dos mil nueve y el 
día de la jornada electoral se ordena a los partidos políticos retirar su propaganda 
electoral que se encuentre en un radio de cincuenta metros alrededor de las 
casillas.  Siempre que sea posible el retiro inmediato de la misma. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese el presente Acuerdo a las dirigencias de los partidos 
políticos nacionales, así como a los Institutos Electorales Estatales y a los Vocales 
Ejecutivos Locales para su más amplia difusión. 
 
OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto se 
notifique el presente Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, a la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, a la 
Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, al 
Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas, a la Cámara Nacional de la 
Industria de Telecomunicaciones por Cable y a la Asociación Mexicana de 
Agencias de Investigación de Mercado y Opinión Pública. 
 
NOVENO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto se 
realicen las acciones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de junio de dos mil nueve. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS 
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


